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Capítulo I: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. NATURALEZA Y FUNDAMENTO LEGAL
El Comité de Convivencia Escolar (en adelante ) es un órgano colegiado consultivo, propositivo y participativo, creado conforme a la Ley 1620 de 2013 y el Decreto 1965 de 2013, que reglamentan el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el ejercicio de los derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención de la violencia escolar. 
Este Comité debe tener su propio reglamento interno, que defina su funcionamiento, elección, competencias, sesión, roles y procedimientos. 

Artículo 2. OBJETO DEL REGLAMENTO
El presente reglamento tiene como propósito:
1. Establecer las normas de organización y funcionamiento del Comité.
2. Regular los procedimientos para la elección, permanencia e intervención de los integrantes.
3. Precisar las competencias y funciones del Comité y de sus miembros.
4. Fijar normas de convocatoria, sesiones, deliberaciones, toma de decisiones.
5. Definir mecanismos de conflicto de intereses, impedimentos y recusaciones.
6. Garantizar el cumplimiento y seguimiento de las decisiones del Comité en el marco del Manual de Convivencia y la Ruta de Atención Integral.

Artículo 3. Ámbito territorial y sede
El Comité tiene su ámbito de acción dentro del CER San Isidro, municipio de Gramalote.
La sede de sus reuniones será en el aula de reuniones de la institución educativa (o el lugar que se determine), siempre que garantice la participación de los miembros.



Capítulo II: COMPOSICIÓN, ELECCIÓN Y DURACIÓN DEL MANDATO

Artículo 4. INTEGRANTES DEL COMITÉ
El Comité estará conformado por los siguientes estamentos (o grupos) de la comunidad educativa:
Directora (quien preside)
Docentes (dos representantes, de las diferentes sedes)
Representantes estudiantes (según grado superior, con personero)
Representantes de los padres de familia / acudiente

Artículo 5. PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN / DESIGNACIÓN
1. Al inicio del año escolar (o en los primeros tres meses), se convocará a asamblea o convocatoria para definir los representantes de cada estamento.
2. Cada estamento (docentes, estudiantes, padres) elegirá a sus representantes mediante votación democrática (o el mecanismo que acuerde la comunidad).
3. Los miembros deben poseer cualidades de compromiso y responsabilidad con la convivencia escolar.
4. El mandato será por un año académico, pudiendo reelegirse si así lo acuerda el Comité o la asamblea.

Artículo 6. DURACIÓN, RENOVACIÓN Y VACANTES
El mandato inicia el día (se definirá, por ejemplo los primeros días del mes de marzo) hasta la finalización del año lectivo.
Si un miembro deja de pertenecer al estamento correspondiente, renuncia o incurre en causal de remoción, se convocará para designar un reemplazo para el periodo restante.
Las vacantes deben ser cubiertas por el mismo estamento al que pertenecía el integrante saliente.




Capítulo III: ORGANIZACIÓN INTERNA Y FUNCIONES

Artículo 7. Cargos internos
Dentro del Comité se elegirán los siguientes cargos:
Presidente(a): en general será la directora.
Secretario(a): responsable de convocar, redactar las actas, llevar archivo y comunicaciones.
Voceros o representantes para seguimiento (opcional, según tamaño del Comité).

Artículo 8. FUNCIONES DEL COMITÉ Y DE SUS MIEMBROS
El Comité cumplirá las funciones que le asigna la Ley 1620 / Decreto 1965, entre las cuales se destacan:
1. Identificar, documentar, analizar y proponer solución a los conflictos que surjan entre miembros de la comunidad educativa. 
2. Liderar acciones de promoción de la convivencia, derechos humanos, educación sexual y prevención de la violencia escolar. 
3. Convocar espacios de conciliación cuando sea pertinente, acompañando al estudiante con acudiente o compañero. 
4. Activar la Ruta de Atención Integral en casos que lo requieran, cuando el conflicto supere las competencias del Comité. 
5. Hacer seguimiento al cumplimiento del Manual de Convivencia del establecimiento, revisarlo periódicamente y proponer ajustes. 
6. Elaborar informes periódicos sobre los casos atendidos y presentar reporte a la instancia institucional correspondiente.
7. Garantizar la confidencialidad de la información personal manejada en las actuaciones del Comité. 
8. Identificar conflictos de interés, impedimentos o recusaciones que puedan afectar la imparcialidad y regular el procedimiento para resolverlos. 
Cada miembro tendrá obligaciones como asistir puntualmente a sesiones, estar informado de los casos a tratar, participar activamente, respetar la confidencialidad y abstenerse en decisiones donde exista conflicto de interés.

Capítulo IV: CONVOCATORIA, SESIONES Y DELIBERACIONES

Artículo 9. SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS
1. El Comité celebrará al menos cuatro (4) sesiones ordinarias al año (una por trimestre) como mínimo. 
2. Asimismo, podrán convocarse sesiones extraordinarias cuando lo solicite al menos un tercio (1/3) de los miembros o cuando la Presidencia lo estime necesario, informando con antelación.
3. La convocatoria debe realizarse por escrito o medio electrónico, con al menos diez (10) días hábiles de anticipación (o el plazo que decida el Comité).

Artículo 10. QUÓRUM Y TOMA DE DECISIONES
1. El quórum para sesionar válidamente será la mayoría simple de los miembros (es decir, más de la mitad).
2. En casos extraordinarios y urgentes podría permitirse quórum mínimo si lo acuerda el Comité según su reglamento.
3. Las decisiones se tomarán por mayoría simple de los presentes. En caso de empate, el/la Presidente tiene voto de calidad (o doble voto), si así lo establece el reglamento.
4. No podrán votarse decisiones sin que todos los miembros hayan sido citados correctamente y conozcan la agenda.

Artículo 11. ACTAS, REGISTRO Y PUBLICIDAD
1. En cada sesión se levantará un acta que consigne: fecha, lugar, asistentes, temas tratados, acuerdos y fecha de seguimiento.
2. El acta deberá distribuirse a todos los miembros del Comité para su revisión y aprobación.
3. Las actas aprobadas quedarán archivadas en la institución educativa y estarán disponibles para consulta de la comunidad, respetando la confidencialidad de datos sensibles.
4. Es recomendable que el Comité publique un resumen de sus decisiones relevantes a la comunidad (padres, estudiantes) manteniendo reserva sobre nombres o datos personales críticos.



Capítulo V: CONFLICTOS DE INTERÉS, IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES

Artículo 12. DEFINICIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS
Se entiende por conflicto de interés cualquier situación en la que un integrante del Comité tenga intereses personales, familiares o laborales que interfieran con su imparcialidad para tratar un asunto específico.

Artículo 13. IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES

1. Cuando un miembro tenga interés directo en un caso (por ejemplo ser parte implicada o familiar), deberá declararlo y abstenerse de participar en la deliberación o votación sobre ese caso.

2. Cualquiera de los miembros puede pedir la recusación de otro si considera que existe causal de parcialidad, sustentándolo por escrito.

3. El Comité decidirá si la recusación procede, con mayoría simple (excepto la parte implicada).

4. Si la recusación es aceptada, el miembro recusado no podrá ejercer funciones en ese caso específico.









Capítulo VI: CONFIDENCIALIDAD, TRATAMIENTO DE DATOS Y ÉTICA

Artículo 14. PRINCIPIO DE CONFIDENCIALIDAD
Toda la información manejada por el Comité —especialmente en casos individuales— es de carácter reservado. Solo se divulgarán datos agregados o resúmenes generales sin identificación personal. 

Artículo 15. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
El Comité debe cumplir con la normativa nacional de protección de datos personales (Ley 1581 de 2012, Decreto 1377 de 2013, y otras aplicables) al manejar información de estudiantes y otros miembros. 

Artículo 16. ÉTICA Y RESPETO
Los miembros deben actuar con imparcialidad, transparencia, respeto recíproco y compromiso con los principios de convivencia, derechos humanos y pedagogía del diálogo.














Capítulo VII: PROCEDIMIENTOS ESPECIALES Y MECANISMOS DE ACTUACIÓN

Artículo 17. PROCEDIMIENTO PARA ATENCIÓN DE CONFLICTOS

1. Cualquier miembro de la comunidad (estudiante, docente, padre, personal) puede presentar un caso al Comité, por escrito o mediante formulario designado.
2. El Comité evaluará si el caso puede resolverse en su ámbito o requiere activar la Ruta de Atención Integral.
3. Si es procedente, se convocará audiencia de conciliación con las partes involucradas, garantizando derechos de defensa, acompañamiento y confidencialidad.
4. Si el caso no puede resolverse en el ámbito institucional (por ejemplo implica conductas punibles), se deriva a autoridades competentes según la Ruta de Atención.

Artículo 18. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

1. El Comité llevará registro de seguimiento de los acuerdos tomados para verificar su cumplimiento.
2. En cada sesión se revisarán casos anteriores y se hará balance de las estrategias implementadas.
3. Al final del año, se elaborará un informe anual con indicadores de convivencia, conflictos atendidos y propuestas de mejora, que se socializará con la comunidad educativa.









Capítulo VIII: REFORMAS AL REGLAMENTO Y DISPOSICIONES FINALES

Artículo 19. REFORMAS AL REGLAMENTO

1. El presente reglamento puede modificarse por acuerdo del Comité con un quórum calificado (por ejemplo mayoría calificada de 2/3 de los miembros) en sesión convocada para ello.
2. Las propuestas de modificación deben presentarse por escrito y notificarse a todos los miembros con antelación.
3. Las reformas entrarán en vigor luego de su aprobación y socialización ante la comunidad.

Artículo 20. VIGENCIA Y APROBACIÓN

El presente reglamento entra en vigencia desde su aprobación por el Comité y la comunidad educativa, y permanecerá vigente durante el año académico. Se reiterará su vigencia con posibles ajustes en el siguiente año.

Artículo 21. COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN

El Comité se encargará de socializar este reglamento con estudiantes, docentes, familias y comunidad, mediante reuniones, afiches y medios institucionales, garantizando que todos conozcan sus derechos, deberes y el funcionamiento del Comité.
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